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"UN EQUIPO PORTATIL PARA ILUMINACION DE PANCARTAS 
Y OTROS OBJETOS DE PUBLICIDAD CIRCULANTE"

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Patenta 4e Modelo de Utilidad está destinada 

a garantizar a an concesionario la propiedad y el derecho a la 
fabricación y explotación exclusiva de nn equipo portátil para 
iluminación de pancartas y otros objetos de publicidad ciron- 

6. lante.
Residiendo la base de ana eficaz publicidad en áu sapa" 

cidad para atraer la atenoión del pdbllco, el recurreBte ha 
ideado un equipo portátil da iluminación gracias al cual la
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potencia lumínica de los modernos procedimientos fluorescen­
tes y similares es utilizado para ilnminar, enmarcar o si- 
luetar las pancartas, carteles y objetos de publicidad o 
propaganda en general transportables a hombros, en triciclo 
o por otro medio circulante*

Esencialmente, la presente invención consiste en trans­
formar la corriente continua de un acumulador portátil da ba­
jo voltaje en una corriente alterna de voltaje adecuado para 
alimentar uno o más tubos de gas neón, argón a fluorescentes 
instalados sn las pancartas, carteles y demás objetos desti­
nados a la publicidad y propaganda circulantes.

A continuación pasa a describirse a título de ejemplo 
sin carácter limitativo un caso práctico de ejecución de un 
equipo portátil de conformidad con el invento. Para más fá­
cil comprensión, dicho caso se presenta ilustrado en la ho­
ja de dibujos adjunta en la que:

Fig. i, representa visto de perfil el equipo portátil 
de la invención aplicado a una pancarta publicitaria.

Fig. 8, es un ejemplo del sistema de iluminación apli­
cado en siluetar una figura exhibida en una pancarta publi­
citaria.

Fig. 8, es un esquema elóctrioo en el que la elevación 
de voltaje precisa está lograda por medio da una bobina de 
inducción; y

Fig. 4, es otro esquema elóctrioo en el que dicha ele­
vación de voltaje se consigue mediante un transformador.

Consiste el equipo portátil que pasa a describirse, 
Figs. 1 y 2, en un aparato elóctrioo (l) que constituye el 
grupo alimantador y convertidor; en uno o más tubos lamino­
sos (2) y en unos conductores (3) destinados a estableoer
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la conexión elóctrica entre ambc a.
El aparato elóotrioo (l) en 41 que reside la esenoiali- 

dad del invento, es como se ha dicho, el encargado de propor­
cionar, transformar y elevar la corriente. La fuente de ener- 

S. gía está constituida por un acumulador (4) o más,de tensión 
e intensidad adecuadas, cuya corriente continua, a ffn de po­
der ser elevada al voltaje necesario, es transformada, antes 
de llegar al elevador, en corriente alterna. Con este fin, 
Fig. Z, a la salida del acumulador (4) se halla dispuesto un 

10. vibrador (5), o lámina vibratoria, que, al interrumpir pe­
riódicamente la corriente continua, transforma ásta en impul­
sos eláctricos los cuales, aplicados al devanado primario de 
una bobina de inducción (6) facilitan la corriente alterna de 
alto voltaje, adecuada para el encendido de los tubos (2) des 

1S. tinados al alambrado del cartel o pancarta publicitaria.
Segán otro modo de realización que abarca asimismo el 

presente invento, Fig. 4, la elevaoión del voltaje provinente 
del acumulador (4) se consigue, despuáe de su pago por el vi­
brador (s), por medio de un transformador elevador de tensión 

SO. (7).
En ambos casos el circuito entre la entrada y la salida 

del expresado vibrador (5) se halla preferiblemente cerrado 
por un condensador fijo (6) destinado a absorber las chispas 
que se producen entre los oontactos da dicho elemento conver­

se, tidor.
Completan el aparato eióctrico (l) que nos ooupa, un 

interruptor (9) para encender y apagar los tubos (2), y, po­
testativamente, on regulador de voltaje y los instrumentos 
da oontrol y mandos inherentes al mismo,

ZO. Como se deduoe, el volámen del mueble o caja que cons-
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5.

10.

15.

eo.

86.

30.

tituye al aparato (1) descrito resalta relativamente reducido 
y por consiguiente, es apto para ser llevado sujeto a la es­
palda, como en la Flg. 1, o bien para ir dispuesto en la pro­
pia pancarta (10) o cartel.anunciador.

Los tubos luminosos (8) es obvio que no tienen limita­
ción en cuanto a dimensiones, forma y color de la luz emiti­
da por cuanto óstos, dada su finalidad publicitaria, deben 
adaptarse en cada caso a la más variada inspiración. Siendo 
así, el montaje Ae dichos tubos (8) podrá ser a base de uno 
solo, como en la Fig. 3; de dos o más en paralelo o en serie, 
como en la Fig. 4; rectos, como en ambas figuras; curvados, 
como en la Fig. 8; o de cualquier otra forma o disposición 
no descrita ni representada.

Bs del todo evidente que si el presente sistema de ilu­
minación es apto para ser llevado a hombros, dado su reducido 
peso y volumen, tanto más lo será para ser transportado en bi­
cicleta, triciclo y vehículos ahunciadores en general, y por 
lo tanto la presente invención abarca igualmente su aplica­
ción a todos los medios de publicidad o propaganda circulantes.

Residiendo lo fundamental de la presante invención en el 
hecho de convertir la corriente continua de uno o más acumula­
dores eláotrioos de bajo voltaje en corriente alterna de alto 
voltaje y en la aplicación de jgsta a la iluminación de pancar­
tas, carteles y demás objetos destinados a la publicidad y pro­
paganda circulantes, se sobreentiende que todo lo de más es me­
ramente aeeesorio, y, por consiguiente, en su realizaoión serán 
susceptibles de variación cuantos detalles de puesta en prácti­
ca no alteren, cambien o modifique su propia eseneialldad.

B O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S  

Se reivindica como objeto de la presente Patente de Mo-
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8.

10.

16.

SO.

28.

CBNTMOS

délo de Utilidad:
1*.- Un equipo portátil para iluminación de pancartas 

y otros objetos de publicidad circulante, caracterizado por 
el hecho de que, por medica adecuados, la corriente eléctrica 
de bajo voltaje contenida en un acumulador es transformada en 
corriente alterna de alto voltaje, con la cual son alimentados 
unos tubos laminosos de gas neón, argón o fluorescentes insta­
lados con fines anunciadores o de propaganda en las pancartas, 
carteles y demás objetos portátiles en general destinados a la 
publicidad circulante.

2a.- Un equipo portátil para iluminación de pancartas 
y otros objetos de publicidad circulante, caracterizado por 
el hecho de que la elevación del voltaje del acumulador se rea­
liza por medio de una bobina de inducción o bien, potestativa­
mente, por medio de un transformador previa interposición entre 
ambos órganos de un vibrador o lámina vibratoria gracias al. 
cual la corriente continua provinente del citado acumulador 
es transformada en corriente alterna.

3*.- Un equipo portátil para iluminación de pancartas 
y otros objetos de publicidad circulante, segán las preceden­
tes reivindicaciones, caracterizado por el hecho de que, dado 
el poco peso y las reducidas dimensiones del aparato eláotri- 
co constituido por los órganos de alimentación, conversión y 
elevación de la corriente, áSte es especialmente apto para 
ser llevado a hombros, instalado en un triciclo o sobre oual-
quier otro vehículo con fines anunciadores.

**.- UN EQUIPO PORTATIL PARA ILUMINACIÓN DE PANCARTAS 
Y OTROS OBJETOS DE PUBLICIDAD CIRCULANTE.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 
la esencialidad propia de la miama.

Consta la presente Remoria dasoriptivade cinco páginas 
foliadas y meoanográíiadas por una sóla cara y vá acompasada
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de una hoja de dibujos aclarativos.
Barcelona, 83 de Diciembre de 1953
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